
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2020-00887-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le imparte su 
aprobación. 
 
 
 $                        26.646.194                       CAPITAL 
 $                        32.958.055,58                  INTERESES DE MORA 
 
 $             59.604.249,58                  TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2021-01181-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le imparte su 
aprobación. 
 
 
 $                        10.600.522                CAPITAL 
 $                             388.782                       INTERESES CORRIENTES 
             $                          8.656.782                       INTERESES DE MORA 
 
 $              19.646.086                          TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01713-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la respuesta emitida 

por la entidad bancaria occidente.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2021-01713-00 

 
En atención al memorial de fecha 6 de febrero de 2024, se tiene que no fue aportada liquidación de 
crédito solo fue anexado la certificación de la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 110014189037-2021-01893-00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el 

apoderado Luis Hernando Ospina Pinzón en contra del auto de 2 de febrero de 2024 

por medio del cual no tiene en cuenta la notificación aportada, como quiera que el 

demandante deberá aportar el cotejo y la trazabilidad de los documentos enviados. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar el auto en mención, 

toda vez que el articulo 291 del C.G del P establece que la notificación a través de 

correo electrónico no exige sino la constancia de acuso de recibido, y no impone que 

se deban cotejar y menos allegar la trazabilidad de los documentos enviados, luego 

el Despacho no puede exigir requisitos que las normas legales no imponen 

pretendiendo evitar el futuro de cualquier tipo de nulidad.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto se advierte que le asiste razón al recurrente parcialmente, ya que la 

norma del artículo 291 del C.G del P enuncia “ (…) Cuando se conozca la dirección 

electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el 

Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una 

impresión del mensaje de datos. (…)” 

 

Por otro lado, no se tiene claridad que la notificación enviada al señor Ruben Dario 

Bernal fuera realizada bajo los postulados del artículo 291 del C.G del P como lo 

indica el apoderado en su recurso o por la Ley 2213 de 2024 según el memorial de 

fecha 3 de octubre de 2023 el cual fue remitido por el Juzgado 69 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá sin los anexos para corroborar que tipo 

de notificación se llevó a cabo.  
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En vista de lo anterior este Despacho no tuvo en cuenta la notificación aportada a la 

demanda, por lo que requirió a la parte actora para aportar el cotejo de los 

documentos que fueron remitidos al demandado en su oportunidad. En 

consecuencia, este Despacho no repone el auto de fecha dos (02) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

RESUELVE 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Siete (37) de Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

 

NO REPONER el auto de fecha dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

  

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2021-00232-00 

 
De conformidad con la solicitud del apoderado de la parte actora, por secretaria 
requiérase al pagador CLINICA COLSANITAS S.A, a fin de que sirva dar cumplimiento 
a lo ordenado en providencia de fecha Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) “Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo que devengue el demandado LIZ ADRIANA TORRES VARGAS que percibe 
como empleado de CLINICA COLSANITAS S.A., lo anterior, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 155 del Código Sustantivo de Trabajo. Limítese la anterior 
medida a la suma de $5.700.000.oo Mcte. Ofíciese al pagador de la mencionada 
entidad”, y comunicado mediante oficio No. 1571; so pena de iniciar las respectivas 
sanciones de ley; para todos los efectos se les concede el termino de cinco (5) días 
contados a partir de su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 45 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2021-00874-00 

Se requiere a la parte actora, para que previo a tener en cuenta la notificación del correo 
electrónico yermisdelp@hotmail.com aportada de conformidad con el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 “afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00407-00 

 

Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 2- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de ROSSA EMMA QUIROGA 
LADINEZ Y MARTHA LUCIA NOSSA QUIROGA contra JULIA MARINA QUIROGA LADINEZ por 
desistimiento tácito de la demanda. 
 

2° Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren 
vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. 
Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 
 

3º ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con las anotaciones 
correspondientes. 
 
 4° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 5° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 045 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2022-01392-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le imparte su 
aprobación. 
 
 
 $                         14.272.984                 CAPITAL  
             $                          6.561.584,67             INTERESES MORATORIOS  
   
 
 $             20.834.568,67               TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-01000-00 

 
El Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de conformidad con el artículo 

43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a EPS FAMISANAR S.A.S a fin de que 

informen el lugar que reporta el demandado CESAR EDILBERTO ORJUELA ALARCON 

CC 79572385 como domicilio y/o residencia ello a afectos de poder realizar las 

diligencias tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior 

como quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde 

figura como última vez la parte ejecutada. 

 
Por otro lado, se tiene en cuenta nueva dirección CALLE 51 # 26 – 21 para efectos de 
notificación a la parte demandada. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2022-01490-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le imparte su 
aprobación. 
 
 
 $                         14.865.256            CAPITAL  
             $                          4.984.217             INTERESES MORATORIOS  
   
 
 $              19.849.473,04          TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-00235-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $366.000Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las artes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 45 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2022-00356-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada JULIO CESAR CASTIBLANCO DIAZ se notificó 

por medio de correo electrónico castiblancojc@hotmail.com de conformidad con la Ley 

2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 

excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO y en contra de JULIO 
CESAR CASTIBLANCO DIAZ en la forma prevista en el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2022-00508-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 

 
Observada la liquidación allegada, presenta un yerro toda vez que se incluyeron las 
agencias en derecho, por lo que el Juzgado RESUELVE: 
 
1° MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte actora. 
 
2° La liquidación del crédito quedará así: TRECE MILLONES QUINIENTOS SETENTA 
MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($13.570.920,94). Ver liquidación adjunta. 
 
 

 
 

3° APROBAR la anterior liquidación del crédito contenida en el numeral 2 de este 

proveído. 

  
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

Asunto Valor 

Capital $ 7.246.867,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 7.246.867,00 

Total Interés de Plazo $ 1.619.471,00 

Total Interés Mora $ 4.704.582,94 

Total a Pagar $ 13.570.920,94 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 13.570.920,94 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

28/02/2022 28/02/2022 1 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 7.246.867,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 4.817,37 $ 4.817,37 $ 0,00 $ 8.871.155,37

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 150.569,54 $ 155.386,91 $ 0,00 $ 9.021.724,91

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 149.759,24 $ 305.146,16 $ 0,00 $ 9.171.484,16

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 159.475,49 $ 464.621,65 $ 0,00 $ 9.330.959,65

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 159.073,71 $ 623.695,36 $ 0,00 $ 9.490.033,36

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 170.570,40 $ 794.265,76 $ 0,00 $ 9.660.603,76

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 177.049,77 $ 971.315,53 $ 0,00 $ 9.837.653,53

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 179.928,59 $ 1.151.244,11 $ 0,00 $ 10.017.582,11

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 193.463,29 $ 1.344.707,40 $ 0,00 $ 10.211.045,40

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 194.815,61 $ 1.539.523,01 $ 0,00 $ 10.405.861,01

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 213.581,28 $ 1.753.104,29 $ 0,00 $ 10.619.442,29

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 221.371,14 $ 1.974.475,43 $ 0,00 $ 10.840.813,43

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 207.701,55 $ 2.182.176,98 $ 0,00 $ 11.048.514,98

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 234.139,86 $ 2.416.316,84 $ 0,00 $ 11.282.654,84

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 229.940,79 $ 2.646.257,63 $ 0,00 $ 11.512.595,63

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 230.527,58 $ 2.876.785,21 $ 0,00 $ 11.743.123,21

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 219.946,01 $ 3.096.731,22 $ 0,00 $ 11.963.069,22

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 224.716,48 $ 3.321.447,70 $ 0,00 $ 12.187.785,70

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 220.790,29 $ 3.542.238,00 $ 0,00 $ 12.408.576,00

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 209.152,04 $ 3.751.390,04 $ 0,00 $ 12.617.728,04

01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 39,795 39,795 0,000918248 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 206.287,14 $ 3.957.677,18 $ 0,00 $ 12.824.015,18

01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 38,28 38,28 0,000888368 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 193.136,57 $ 4.150.813,75 $ 0,00 $ 13.017.151,75

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 37,56 37,56 0,000874053 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 196.358,52 $ 4.347.172,27 $ 0,00 $ 13.213.510,27

01/01/2024 31/01/2024 31 34,98 34,98 34,98 0,000822136 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 184.695,27 $ 4.531.867,54 $ 0,00 $ 13.398.205,54

01/02/2024 29/02/2024 29 34,965 34,965 34,965 0,000821831 $ 0,00 $ 7.246.867,00 $ 0,00 $ 1.619.471,00 $ 172.715,40 $ 4.704.582,94 $ 0,00 $ 13.570.920,94

Asunto Valor

Capital $ 7.246.867,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 7.246.867,00

Total Interés Remuneratorios $ 1.619.471,00

Total Interés Mora $ 4.704.582,94

Total a Pagar $ 13.570.920,94

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 13.570.920,94
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No 45 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01047-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le imparte su 
aprobación. 
 
 
 $                           2.494.170           CAPITAL  
             $                           3.810.900,85      INTERESES 
             $                          7.363.126            CAPITAL ACELERADO 
   
 $              13.668.196,85   TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01064-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le imparte su 
aprobación. 
 
 
 $                           20.000.000          CAPITAL  
             $                           26.055.873,57     INTERESES MORATORIOS  
     
             $                            7.500.000           ABONOS 
   
 $                46.055.873,57           TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01124-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada LUIS ALEJANDRO LARGACHA BURAGLIA se 

notificó por medio de correo electrónico alejandrolargancha79@gmail.com de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago 

la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
FINANDINA S. A y en contra de LUIS ALEJANDRO LARGACHA BURAGLIA en la 
forma prevista en el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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el proveído anterior por anotación en el Estado 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01332-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le imparte su 
aprobación. 
 
 
 $                           9.282.000                    CAPITAL  
             $                          1.487.382,55                INTERESES MORATORIOS  
   
 
 $             10.769.382,55               TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-001424-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada JOSE WILLIAM ALVIS OLAYA se notificó por 

medio de correo electrónico walvis2@hotmail.com de conformidad con la Ley 2213 de 

2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 

excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A y en contra de JOSE WILLIAM ALVIS OLAYA en la forma prevista en el 
mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01435-00 

Se requiere a la parte actora, para que previo a tener en cuenta la notificación del correo 
electrónico slsebastianlopez989@hotmail.com aportada de conformidad con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 “afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.” 
 
Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-001466-00 

 
Agréguese a los autos la notificación negativa al correo electrónico aportado por la parte 
actora.   
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 45 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2023-01581-00 

Agréguese a los autos la notificación negativa aportada por la parte actora en la 
dirección física CLL 73C # 80M - 12 SUR - BOGOTA, D.C 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 45 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00115-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 

la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 

1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 del 2022, esto es 

indicar el la dirección física bien escrita y ciudad donde debe ser notificada la parte demandada. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 045 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00117-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 

la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 

1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 82 del Código General del Proceso, esto es 

aportar demanda completa con los requisitos especiales para la presentación de la misma. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 045 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00119-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COLOMBIANA DE COMERCIO S.A., CORBETAS S.A., Y/O ALKOSTO S.A., y en contra de 

YESSICA TATIANA CRISTANCHO LAITON por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $489.948 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 3372198 

aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $37.907 Mcte, por concepto de intereses corrientes correspondiente al pagaré 

No 3372198 aportado con la demanda.  

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 06 de julio de 2023. 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr. LUIS MIGUEL HERNANDEZ ROA como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 18 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 045 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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